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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 414 
 

 

Artículo Primero.- La LXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Único.- Se reforma el artículo 97 párrafo tercero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 97. …………………………………………………………………………. 

 

………………………………………………………………………………………… 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás 

funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y removerán 

a los respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y 

de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de 

la carrera judicial, respetando al momento de su designación la paridad de 

género, haciendo valer el derecho de igualdad consagrado en esta 

Constitución. 

 

……………………………………………………………………………………….. 
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……………………………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………….. 
 
……………………………………………………………………………………….. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
               PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


